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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2021-00705 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

En consideración a lo solicitado por la heredera y apoderada 

KAREN VIVIANA RODRÍGUEZ PÉREZ (archivo N˚ 32) y en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 492 del C.G.P., se prorroga por 

veinte (20) días más, el término para que aquella y sus 

representados declaren si aceptan o repudian la asignación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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